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  DIRECCION GENERAL

DE TRIBUTACION

Administración Tributaria 

de San José

Área de Valuaciones Tributarias 

RECLAMOS CONTRA EL VALOR DE LOS VEHICULOS PARA PAGAR EL IMPUESTO  A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES,      EMBARCACIONES  Y AERONAVES  

DOCUMENTOS QUE DEBEN AD-JUNTARSE

1. Escrito de reclamo firmado por el propietario  demuestre serlo (adjuntar copia de escritura de adquisición).  Debe señalar Par recibir notificaciones
CORREO ELECTRONICO  Y  # FAX
2.  Presentar cédula o fotocopia certificada o confrontada con el original, de la  persona que firma el escrito de reclamo (sólo cuando la firma del escrito no está autenticada).

3.  Certificación de personería jurídica vigente, en caso de personas  que no estén registradas (por ejemplo: sociedades).

4.  Fotocopia certificada o confronta-da con el original de:

a) La tarjeta de propietario dada por el Registro Nacional, en caso de            automotores. Certificado de matrícula en aeronaves o embarcaciones.

b) Último recibo o derecho de        circulación pagado, si es del año anterior.

5.  Cotizaciones del mercado interno:  Avisos económicos de los periódicos, póliza de desalmacenaje, avalúo, cotizaciones de agencias de ventas de vehículos usados, etc.

TEL: 25470032 TRAER FOTOS INICIO CON EL COBRO DEL MARCHAMO DEL  2010
[image: image2.png]MINISTERIO DE

HACIENDA




  DIRECCIÓN GENERAL          DE TRIBUTACION

Administración Tributaria

de San José

Área de Valuaciones Tributarias 

RECLAMOS CONTRA EL VALOR DE LOS VEHICULOS PARA PAGAR EL IMPUESTO  A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES,       EMBARCACIONES  Y AERONAVES  

DOCUMENTOS QUE DEBEN AD-JUNTARSE

1.  Escrito de reclamo firmado por el propietario, adquirente, o quien demuestre serlo (adjuntar copia de escritura de adquisición).DEBE

Señalar PAR  RECIBIR NOTIFICACION CORREO Y  FAX
2. Presentar cédula o fotocopia certificada o confrontada con el original, de la persona que firma el escrito de reclamo (sólo cuando la firma del escrito no está autenticada).

3.  Certificación de personería jurídica vigente, en caso de personas  que no estén registradas (por ejemplo: sociedades).

4.  Fotocopia certificada o confronta-da con el original de:

a) La tarjeta de propietario dada por el Registro Nacional, en caso de automotores. Certificado de matrícula   en aeronaves o embarcaciones.

b) Último recibo o derecho de        circulación pagado, si es del año anterior.
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